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216675.2 EscrH.ura de constitución de la Entidad que solicita la
ayuda, can poder que acredite la representación o documento'
nacional de identidad si se tratara de un empresario individual.

5.3 Memoria &n ia que oooste:

al Descripción detallada del programa de la campaña
b) eo'sto detallado de la misma, con expresión de las inver

siones a realizar 'Y de los demás gastos.

ti." Tramitación y resoluci6n.-La Secretaría General de
PMc& Marítima a la vista de las solicitudes y de loa documen·
tos un"idos a las mismas. previa.s las comprobaciones o amplia
ciones de datoa o informes que se consideren necesarios. resol
vera en el sentido de no haber lugar a oonceder la ayuda u
ot.orgar ésta en la cuantía que proceda. Dicha decisión se toma
rá en base a los siguientes criterios objetivosl

al "loonE'ldad del barco para realizar la campaña.
b} Presupuesto IJresentado.
e) Beneficios ofrecidos para el sector pesquero espat\ol.
d) Experiencia del solicitante en la zona a prospectar.
e) Contact.os Con la industria pesquera colombiana y presen·

cia de la misma.
ei plazo para la inicica.clón de la campaña no podré. exceder

de un mes a partir de la notificación de la subvención, debien~

do finalfurse la campada antes del 31 de diciembre del pre·
sente año.·

7 o Abono de las ayudas.-El cincuenta por ciento <SO por
100) de la financiación concedida se abonaré. al adjudicatario
al iniciarse la p&SC8. efectiva. previa comunicación. por escrito o
télex. del Jefe de la misma a la Dirección General de Rela
ciones Pesq ueras Internacionales, notificando la llegada del barco
al ('a ladero y el oomIenzo de la primera malea.

El cincuenta por ciento (SO por 100) restante se abonaré. a la
ccndusi6n de la campaña y una vez presentado el Informe pre
C~plivo a que se refiere el punto 8.° (control de realizaciónJ.

8 o Control de realiz.ación.-El Patrón de Pesca y el CapitlLn
al mando del buque -el cual. por tratarse de una campaña
comerci"ll actuará como director de la. misma- vendré.n obli
gados a emitir. una vez concluida, un informe oompleto de su
desarrollo, dando cuenta de los lances efectuados, situaciones.
capturas, duración, incidentes. etc. La presentación de dicho
informe. -que deberá acreditar a satisfacción de la secretaria
Genp.ral de Pesca Maritima la ejecución de la oa.mpa.fi.a. daré.
Jugar al abono del se~undo clnt::uenta por ciento (50 por 100) de
la ayuda concedida en la forma y condiciones especificadas en
el punto anterior.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ~,"'V. Il.
MAdrid. 4 de lulio d,e 1004.

Ilmos Sres. Secretario general de Pesca. Marftima y Director
general de Relaciones Pesqu~ras Interna.cionalee.

ANEXO QUE SE CITA
Modelo de Instancia

Ilustrisimr) señor:

Don , ,
mayor de edad. vecino de ; , con
documento nacional de identidad número ;.

d~~~cil?~~c~~n .~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::
~~H~0·~bre··y·r~·p~;s~;;i8~i·¿ii··d~·~~·iili~nia:;a·'v~1.6~o~ne;· ..········1

Que al amparo de la Orden ministerial de ; ' ;.;..•
.... , aparecida en el cBoletin Oficial
del Estado- número del día de ;
de 198..•• y de las condiciones exigidas para sollcitar la concesión
de una ayuda para la inversión con destino a la realización de
una campaña de pesca exploratoria en agua.s de 1& zona eco
nómica exclusiva del Pacifico colombiano; creyendo reunir las
condiciones y .requisitos exigidos por dicha Orden ministerial
a V. l.: .

Solicita que, previos los trAmites que estime procedentes, le
sea concedida a .._ ..
.................................................................. una ayuda Importante
en " pesetas, acompañándose los siguientes
documentos:

1. Informe con las características del buque propuesto.
2. Escritura. de constitución de la Entidad. que solicita la

ayuda, con poder que acredite la representacfón o DNI si se
tratara de un empresario individual.

3. Memoria del proyecto... .. .
5. . , ..
6. . , , ..
7. . , M.' , ..

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. l., cuya
vida guarde Dios.

................................. a de de 196 ..
{Sello de la EntidadJ (Firma)

ORDEN de 20 de iulio de 1984 por la que se ctt>,'la
ro la imtalación de la industria cárnica de don
Luis Felipe v ann Fernando MorUn Min9uii6n, en
Calatayud (/'ar(/c")ztlJ, comprendida en zona de pre_
ferente locafiu/f'i(lJl ,industrial agraria y se aprueba
su proyecto defin¡11vo.

I1m'J. Sr De conformidad cnn la propuesta de esa Dirección
General 1e Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la peti_
ciÓn dp don Luis Felipe y don Fernando Martin Minguijón. oara
:,3 inSlaJa('ir'm de una Indust.ria cárniCa de manipulación, enva
sJldo dI:" 'amones y almaCén frigorffico. en Calatayud (Zarago
za). aCOf~;€ndose a los beneficIos del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, '! de acuerdo con la Ley 152/1963. de 2 de diciembre,
sobre inrll1~.trias de interés preferente "1 demAs disposiciones
compl ~mf'ntarlas.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno,-Dedarar la instalación de la Industria cé.rnic8 de ma·
nipulación, envAsa.do de ;amonps y almacén frigorífico de don
Luis Felipe y don Fernando Martín Minguijón en Calatayud
(Zaragoza), comprendidR. (l,D 7..Ona de preferente localización in·
dustrial agraria de la provincia de Zaragoza del Real Decreto
634/78, de 13 de enero por cumplir las condiciones y requi
sitos exigidos.

Dos,-Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de 'os articulos 3. 0 Y' 8. 0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. las cuantías que determina el grupo cA_, de la Or
den del Minjsterio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril
de 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amortiz-ación
durante el primer quinquenio y reducción de los impuestos
sobre las -rentas del capital.

Tres- la totalidad de la instalación de referencia quedaré.
comprenc.ida en zona de preferente localización industrial agra-
ria. .

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con tina inversión de
cuatro millones ciento sesenta y cinco mil novecientas cuarenta
y nueve (4.16S 949) pesetas. La subvención serA como mAximo
de doscientas noventa y una mil seiscientas (291.600) pesetas
(ejercicio 1984. programa 223 .Industrialización y Ordenación
Agroalime'ltarla_. aplicación presupuestaria 21.09.771l.

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios, se exigiré. el
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o .subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedaré.n afectos preferente~
mente a favor del Estado, los terrenos e Instalaciones de las
empresas por el importe de dichos beneficiOS Q subvenciones.

Seis.-Conceder un 'plazo de dos meses para. la iniciación
de las obras y de seis meses para la terminación. contados
amhos a pa,rtir del día siguiente a la publicación de la pr~sente

Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias. VIcente Albero Silla. .

TImo. Sr. Director g:;meral de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

21668 ORDEN de .00 de fulio de 1984 por la que se declara
la instalación de las frtbricas de embutidos de don
Gtnés Esptn Guirao, en Bullas (Murcia), compren-
dida en zona de preferente localizactón industrial
agrarta. y Be aprueba e~ proyecto deftnitivo.

Ilmo Sr.: De confonnidad con la propuesta de esa Dirección
General :Je Industrias Agraria-s y Alimentarias. sobre la peti
ción de don Ginés Espín Guirao, para instalar una industria
cárnica de embutidos. en Bullas' (MurciaJ, acogiéndose a los
beneficios del Decreto 2392/1972, de 16 de agosto. y de acuerdo
con la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente y demás disposiCiones complementarias,

Este Ministerio ha dIspuesto:

Uno.-Declarar la instalación de la industria. Cárnica de em
butidos de don Ginés Espín Guirao. en Bullas (Murcia), com
prendida en la zona de preferente localización industrial agra
ria de la. provincia de Murcia del Real Decreto 634/78. de 13
de enero, por cumplir las condi...'iones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la instalación de esta industria los bene·
ficlos de '')$ articulas 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, e. las C1J.antfas que determina el grupo .. A·, de la Or
den del Ministerio de Agricultura. -de 5 de marzo y 6 de abril
de 1965. excepto los relativos a exprOPiación forzosa. libertad de
amortización durante el primer quinquenio. reduccione:s de los
impuestos sobre las rentas del capital, transmisiones patnmo-
niales y derechos arancelarios. ' .

Tres.-La totalidad de la instalacIón de referencia qupdará
comprendida en zona de preferente localizacfón industrial
agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo oon una inversión de
siete millones trescientas setenta y siete mil quintenta:; vein
tiséis 17.377,526) pesetas. La subvención será como máximo de
ochocientas once mil quinientas veintiocho (811.528) p e s e t a s
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(ejercicio 1984. programa 223, Industrialización y Ordenación
Agroal!mentarla.. , aplicación presupu'estaria 21.09.771).

Cineo.-En caso de renuncia. a los beneficios, se exlgirA el
abono o reintegro, en su caso, de las booirtcaclones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente·
mente a favor del Estado, los terrenos e instalaciones de las
empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Sefs.-Conceder un plazo de dos meses para la Iniciación
de las obras f de seia mesl38 para la termina.c:l6n. contados
ambos a Jartir del día siguiente a la pubUca.ción de la presente
Orden en el -Boletin Oficial del '.Estado-.

Lo qua comunico a V. I,\- para BU conocimiento ., efect91.
Dios guarde a V. l. mucb.04 añol.
Madrid, 20 de Julio de 19af.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), "'1 Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias" Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias AgrB!ias 'Y Alimenta
rias.

ORDEN. de 3B de iulto de 1984 por la que se decla
ra incluido en zona de preferente localización In
dustrial agraria el perlecctonam~nt" cUJ la bodega
de elaboración, crianza y envasado de vinos, de
la Sociedad .Savtn,S. A._, sita en Jumilla (Mur-
ctaJ. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la -propuesta elevada' por esa
Dirección GeneraJ. de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad .Sav1n, S. A._, para el
perfeccionamiento de su bodega de elaboración, crianza yen
vasado de vinos, sita en Jumilla (Murcia), acogiéndose a 108
beneficios previstos en el Real Decreto 63411978, de 13 de
enero, y demál disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponerl

Uno.-Declarar incluido en zona. de, preferente 10ctJización
industrial agraria el perfeocionamiento de 1& bodega de ela,.
boración, crianza ., envasado de vinos, sita en Jumilla (Murcia),
de la que es titular la Sociedad .Sann, S. A._, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 63411978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a 1& citada Sociedad, para t&l fiD los bene
ficios aún vigentes entre los relacionadOl en el articulo 3.· Y en
e! apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, en la cuanUa muima que en el mismo se expre-.
88, excepto los relativos a preferencia en la obtención de eré-
dito oficial Y expropiación forzosa,. que no han sido solicitados.

Tres.-Conceder un plazo de tres meses para que la Em
presa peticionaria presente el proyecto técnioo correspondiente
a las obras e lnstalacionea del perfeccionamiento industrial pro
puesto. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Ofictal del Estado...

Cuatro.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía má.xima
de la subvenci6n, en tanto no sea presentado y analizado el
proyecto técnico antes mencionado.

Cinco.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las oondiciones esta·
blecidas para su disfrute, se exigirá. el ab;ono o reintegro, en
su caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afeotos preferentemente a favor del Es-
tado los tarrenos o instalacionea de la Empreaa titular, por el
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el articulo 1.G del Decreto 2853/1QM, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de Julio de 1984.-P. D. (Orden de 1» de febrero de

1982), el Director general de Industria¡ Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero 8111a.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

ORDEN de 2B de fulto de 198<' por la que B9 declara
acogido a beneftcio.; de zona d. preferente loca
Uzact6~· industrtal agraria 91 proyecto de ampltG-
ci6n y perfeccionamiBnto de una industria de ma
n'pulact6n de arroz, en San Juan d8 A.znalfarache
(Sevilla), promovido por cArrocert.a. Herbo Sa-
ciedad Anónima». •

11m3. Sr.: De conformidad oon 1& propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas sobre
la petición fonnulada por la Empresa cArrocer1as Harba, So-
c1edad Anónima.. , para ampliar y perfeccionar una industria
de manipulación de arroz, establecida en San' Juan de Aznal
farache (Sevilla), acogiéndose a loe beneficios previstos en el
Decreto 23Q2I1972. de 18 de agosto, y dernAs disposiCiones die>
tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien dlsponert

Vna.-Declarar Incluida en· zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación y el perfeccionamiento de una

Industria de manipulacJón de arroz, eatablec1da en San Juan
dE> Aznalfarache (Sevilla), de la que ea titular la Empresa
.Arroceri:ls Herba, S. A.-, al amparo de lo dispuesto en la
Orden miristerlal del MAPA,de fecha 18 de septiembre de
1983 (.Bolet1n Oficial del Estado_ de 24 de septiembreJ.

Dos.-Conceci"er a la citada Empresa, para tal fin, loe bene
ficios aun vigentes entre los re~ac1onados en el articulo 3.° y
en el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto Z392IIV12. de

. 18 de agosto, en la cuan tia muima que en el mismo H ex·
presa¡ únicamente los de Impuesto General sobre TráfiCO de
Empresas, Derechos Arancelarios, e Impuesto de Compensa
ción de Gravá.menes Interfores; no conceder el testo de loa bene-:
ficios porq'la no han sidQ solJcttadoa.

Tres.-Conceder un plazO" de dos meses para que la Empre
sa peticionaria pre:;¡ente el proyecto técnJcocorrespondiente a
las obras e instalacionee de la ampliación y perfeccionamiento
industrial propuesta, asi como para que justifique que disponf.)n
de medios financieros sulicien tes para cubrir la tercera parte
de la i:n,.versión. Este plazo contará a partir de la fecha de
publicacfón de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado_.

Cuatro.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condicione'
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro,
en su caso¡ de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular. por
el importe de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad
con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. I. para su' conoCimiento y efectos.
Olas ruarde & V. I. .
Madrid, 26 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
, Alimentariaá, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de Z1 de julio de 1984 por la que 69 regula
la concesión de una ayuda para el mantenimiento
del caladero de SenegaJ.

lImos. Sres.: Debido a la conveniencia de mantener abierto
el e&ladwo de Senegal, mantenimiento que incide en el nivel
de inversiones del sector, la Secretaria General de Pesca M~
ritima se propone apoyar económicamente a las Empresas pes
queras que desarroll-en su actividad en a.guas de dicbo pals,
por tratarse de un caladero de especial importancia y con
siderado que en función de la inisma, debe apoyarse la pre·
senela de la nota pesquera espai\ola. Por ello. en cumplimiento
de la disposición decimosexta de la Ley 44/1983. de 28 de
diciembre, de 'los Presupuestos Generales del Es~ado para 1984,
y a propuesta de la Secretaria General de Pesca Marftima,

Este Ministerio ha tenido & bieu disponer:

l." Entidades beneficiarias.-Podrán solicitar la ayuda to
das las Asociaciones de armadores y Empresas extractjv8S de
pesca que cumplan los requisitos legales preceptivos para
ejercer su actividad como talea.

2." Cuantia.-El importe de la ayuda, que se concederá
por una sola vez y a una sola Empresa o Asociación en 1984,
no podrá ser superior a seis millones (6.000.000) de pesetas.

3.° Finalidad,-La ayuda se solicitará para la presentación
de cooperación técnir-,& en materia de pesca al Gobierno de
SenegaJ. Dicha oooperación se rea.lizará mediante la siguiente
instrumentalización: -

Contratación de servicios de un cooperante.
Cobertura de los servicios· de una consignataria.

Tramitación de 108 l&quiaitos burocri.tlcos preceptivos para
la autorlzación de 14 actividad pesquera en aguas senegalesas.

4." ·Forma y preser..tación de solicitudes.-Lassolicitudes. re-
dactadas conforme al modelo que se publica como anexo a 1&
presente Orden, deberán 'ser dirigidas, en ··el plazo de vein~

días hábiles, a partir de su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado-, al llustrfsimo s-eñor Secretario general de Pesca Ma
ritima, oalle de José Ort~ga y Gasset, 57. Madrid-28006.

5.0 Documentación.-La solicitud deberá ser acompañada de
los siguientes documentos:

S.l Escritura de constituciÓn de la Entidad que solicita ayu~

da y poder que acredlta la repreeenl.adón o documento nacio
nal de identidad.sJ se tréitara de emprost:U1os individualea.

5.2 Memoria en la que conste prc¡.ncto dusarrollado de 108
objetivos. en la. que se fundamente la subvención solicitada.

5.3 Currtculum del peticionario oon exposición de su ex
periencia y dotación infraestructural para la realización de 101
objetivos propuestos.

6.p Tranútación y resoluc.fón. - La Secretar:la Gtmeral de
Pesca Marltima. a la vista de ias solicitudes y de los documen:'
tos unidos a las mismas" previas las comprobaciones o aplica
ciones de dato~ o informes que· se considere necesarios, resol
verá en el sentido de no haber lugar a conceder la ayuda u
otorgar ésta en la cuantía atendiendo a la mayor solvencta.,
experiencia e infraestructura del peticio.nario.


